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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante el Oficio DTT-SOB/20211027-02 del 27 de 

octubre de 2021 de la OFICINA DE TRÁNSITO DE BELÉN DE LOS ANDAQUIES, 

mediante el cual informa que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, solicitó el 

embargo del vehículo de placas DVU - 608, que obra a folio 18 del cuaderno de medidas 

cautelares del expediente digital.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GEREMIAS GUEJIA AGUDELO 
Demandado :     CARLOS ARTURO DOMINGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00006  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe2ac110c29387e7d48654cb38c1d3146e28f1e7dc0dce77d71ea13c6c385b22

Documento generado en 11/11/2021 11:00:45 AM
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante el Oficio de fecha 20 de abril de 2021 del 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, mediante el cual informa que el señor 

JOSÉ HERNEY VARGAS OROZCO no tiene vinculación laboral y/o contrato de prestación 

de servicios con dicha entidad, que obra a folio 09 del cuaderno de medidas cautelares 

del expediente digital.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS 
Demandado :     JOSÉ HERNEY VARGAS OROZCO 
Radicación : 180014003005 2021-00043  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El demandado JOSÉ HERNEY VARGAS OROZCO, allegó escrito visible a folio 05 de 
la carpeta digital, en el que manifiesta que conoce que existe un proceso en su contra, 
así las cosas, el despacho ve viable tenerlo por notificado por conducta concluyente.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Florencia, DISPONE: 
 
Primero:  TENER al demandado JOSÉ HERNEY VARGAS OROZCO notificado por 
conducta concluyente del auto admisorio adiado el 27 de enero de 2021, dictado 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
Segundo: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que dispone 
para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, contados a partir de la 
fecha de radicación del documento. Por secretaría, efectúese el control de términos 
para proponer excepcione.  
 
Tercero: Requerir a la parte demandada, para que aporte dirección física y electrónica 
de notificación.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS  
Demandado :     JOSÉ HERNEY VARGAS OROZCO 
Radicación : 180014003005 2021-00043  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que el ejecutado ha contestado 

en termino y propuesto excepciones de mérito, es por ello que se procederá a correr 

traslado de la misma a la parte contraria, por el termino de diez días, para pedir pruebas 

que se pretendan hacer valer, conforme los artículos 442 y 443 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 
 

Primero. De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase traslado a la 

parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de esta providencia, para que realice el respectivo 

pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Segundo. Una vez vencido el término de traslado, vuelvas las diligencias al Despacho 

para ordenar lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARÍA DALIDA RÍOS RAYO 
Demandado :     EDUARDO LUIS ALMANZA BLANQUICETH 
Radicación : 180014003005 2021-00056  00 
Asunto                                                              :       Corre traslado 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A, contra 
MARLY JOHANA LLANOS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 04 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 14 de abril de 2021 a través del correo electrónico 
suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y según da 
cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 
la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 11NotificaciónRealizadaJuzgado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     MARLY JOHANA LLANOS 
Radicación : 180014003005 2021-00067  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 4.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

En encuentra al despacho el proceso de la referencia con la finalidad de resolver la 
petición de Subrogación legal del crédito a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A. 
 
Teniendo en cuenta el despacho la documental allegada y lo solicitado por la Dra. 
Claudia Lorena Rico Morales, apoderada judicial de la ejecutante, se tendrá al FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogataria del crédito por la suma de 
$36.684.773,oo valor cancelado de la obligación contenida en el pagaré No. 
8470082862, realizadas por ésta a la entidad demandante.  
 
Lo anterior por haber operado por ministerio de la Ley a favor del Fondo Nacional de 
Garantías S.A., y hasta la concurrencia del valor cancelado una subrogación legal en 
todos los derechos y acciones, privilegios, en los términos de los Arts. 1666, numerales 
3 del art. 1668 y 1670 inciso 1, 2361 y 2395 Inciso 1 del C.C. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
Primero. TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogataria 
del crédito por las sumas de $36.684.773,oo valor cancelado de la obligación 
contenida en el pagaré No. 8470082862, conforme a lo expuesto en las 
consideraciones de esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     MARLY JOHANA LLANOS URREGO 
Radicación : 180014003005 2021-00067  00 
Asunto                                                              :       Subrogación Crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante el Oficio 774 de fecha 10 de mayo de 2021 de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FLORENCIA, mediante 

el cual informa que la medida de embargo solicitada fue debidamente registrada, que obra 

a folio 06 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado :     JESÚS EDUARDO SUAREZ BLANCO 
Radicación : 180014003005 2021-00081  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante el Oficio de fecha 14 de abril de 2021 de la CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, mediante el cual informa sobre 

la imposibilidad de acatar la medida de embargo en contra del demandado, que obra a 

folio 06 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ROSMIRA JACOBO BENAVIDEZ 
Demandado :     JAVIER ENRIQUE REYES ORTIZ 
Radicación : 180014003005 2021-00123  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento del ejecutante el Oficio No. 1990 de fecha 26 de agosto de 2021 
proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL FLORENCIA, mediante el cual 

informa que en auto del 19 de agosto de 2021 se denegó el embargo de remanentes 

solicitado por este despacho, que obra a folio 10 del cuaderno de medidas cautelares del 

expediente digital.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     JHON EISENHOWER LOZANO GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-00128  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la contestación de la demanda y excepciones de mérito 
formuladas por el extremo pasivo, encontrando el Despacho que no cumple con los 
requisitos formales previstos en el artículo art. 74, 96 del C.G.P y Decreto Legislativo 
806 de 2020.  
 
En el artículo 96 del Código General del Proceso, se establen los requisitos para dar 
contestación a la demanda, empero, a diferencia de la demanda, no se contempla el 
rechazo, solamente se imponen sanciones procesos en el evento que no existe un 
pronunciamiento expreso sobre los hechos y las pretensiones.  
 
La única disposición que expresamente contempla la posibilidad de subsanar los 
defectos de la contestación es el articulo 391 Ibidem, que aplica únicamente para los 
procesos verbales sumarios, pero sin la sanción procesal del rechazo.  
 
Ahora bien,  aunque el estatuto procesal civil en general no templa la posibilidad de la 
inadmisión de la contestación de la demanda, para superar las deficiencias formales 
que esta presente, no debe olvidarse que el juez debe “Hacer efectiva la igualdad de 
las partes en el proceso, usando los poderes que este código le otorga” (C.G.P. Art. 
42), en igual sentido el articulo 11 de la misma disposición contempla que  “Al 
interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las 
dudas que surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán 
aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales del 
derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, 
la igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez 
se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”. (Cursiva fuera de texto) 
 
Bajo ese derrotero, en garantía del derecho a la igualdad de las partes, así como el de 
defensa y contradicción, es necesario conceder un termino para que la ejecutada 
subsane las deficiencias que presenta el memorial poder y la contestación, que se 
exponen a continuación:  
 

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014). Respecto del poder digital, recuérdese que, su 
otorgamiento requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad 
de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para 
la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) 
Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 
otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     Alfredo Álvarez Cabrera 
Demandado :     Yolanda Montoya Cabrera 
Radicación : 180014003005 2021-00165  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Contestación 
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las diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso 
se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un 
poder debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los 
artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 

2. Deberá indicar la dirección física y electrónica de notificación de la demandada. 
(C.G.P. No. 5 art. 96).  
 

3. Finalmente, verificado el Registro Nacional de Abogados, se evidencia que el 
representante judicial de la parte demandada no registra dirección electrónica; 
en tal sentido, se le recuerda que todas las actuaciones radicadas por los 
profesionales deben originarse desde la cuenta inscrita, de conformidad con lo 
señalado en el inciso segundo del art. 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se CONCEDE a la parte ejecutada el término de CINCO 
(5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
presentarse poder en debida forma, se procederá al rechazo de la 
contestación y excepciones formuladas. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de contestación o excepciones, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el 
escrito completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las 
partes deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es 
necesario imprimir y/o escanear los documentos generados en formato 
digital, v. gr. demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre 
otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del articulo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se debe resolver en este 
caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación personal a  través 
de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir la 
notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020 y Sentencia 
C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los siguientes 
requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal digital; III) Allegar las evidencias 
de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la providencia y de la demanda como 
mensaje de datos a la dirección suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias normativas, 
dado que no se ha presentado las evidencias de la forma como se obtuvo la dirección 
electrónica del demandado, limitándose a presentar un pantallazo de envío emitido por 
la propia  demandante, sin indicar la forma de cómo lo obtuvo, ni aportando las 
evidencias que lo acrediten. 
 
Adicionalmente, deberá aportar la constancia de acuse de recibido general por el 
iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la parte 
demandante para que allegue las evidencias de la forma como la obtuvo, de 
conformidad el inciso segundo del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el artículo 
8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 
REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la forma como obtuvo 
la dirección electrónica de la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JORGE GÓMEZ GÓMEZ 
Demandado :     ALBEIRO PERDOMO QUIÑONES 
Radicación : 180014003005 2021-00180  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se debe resolver en este 
caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación personal a  través 
de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir la 
notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020 y Sentencia 
C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los siguientes 
requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal digital; III) Allegar las evidencias 
de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la providencia y de la demanda como 
mensaje de datos a la dirección suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias normativas, 
dado que no se ha presentado las evidencias de la forma como se obtuvo la dirección 
electrónica del demandado, limitándose a presentar un pantallazo de envío emitido por 
la propia  demandante, sin indicar la forma de cómo lo obtuvo, ni aportando las 
evidencias que lo acrediten. 
 
Adicionalmente, deberá aportar la constancia de acuse de recibido general por el 
iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la parte 
demandante para que allegue las evidencias de la forma como la obtuvo, de 
conformidad el inciso segundo del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el artículo 
8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 
REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la forma como obtuvo 
la dirección electrónica de la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ DANIEL MALAGON HERRERA 
Demandado :     EDWIN FRANCISCO HOYOS PEÑALOZA 
Radicación : 180014003005 2021-00182  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se debe resolver en este 
caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación personal a  través 
de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir la 
notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020 y Sentencia 
C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los siguientes 
requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal digital; III) Allegar las evidencias 
de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la providencia y de la demanda como 
mensaje de datos a la dirección suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias normativas, 
dado que no se ha presentado las evidencias de la forma como se obtuvo la dirección 
electrónica del demandado, limitándose a presentar un pantallazo de envío emitido por 
la propia  demandante, sin indicar la forma de cómo lo obtuvo, ni aportando las 
evidencias que lo acrediten. 
 
Adicionalmente, deberá aportar la constancia de acuse de recibido general por el 
iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la parte 
demandante para que allegue las evidencias de la forma como la obtuvo, de 
conformidad el inciso segundo del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el artículo 
8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 
REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la forma como obtuvo 
la dirección electrónica de la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ DANIEL MALAGON HERRERA 
Demandado :     CARLOS DANIEL POLANIA GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-00183  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se debe resolver en este 
caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación personal a  través 
de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir la 
notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020 y Sentencia 
C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los siguientes 
requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal digital; III) Allegar las evidencias 
de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la providencia y de la demanda como 
mensaje de datos a la dirección suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias normativas, 
dado que no se ha presentado las evidencias de la forma como se obtuvo la dirección 
electrónica del demandado, limitándose a presentar un pantallazo de envío emitido por 
la propia  demandante, sin indicar la forma de cómo lo obtuvo, ni aportando las 
evidencias que lo acrediten. 
 
Adicionalmente, deberá aportar la constancia de acuse de recibido general por el 
iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la parte 
demandante para que allegue las evidencias de la forma como la obtuvo, de 
conformidad el inciso segundo del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el artículo 
8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 
REQUERIR al demandante para que allegue las evidencias de la forma como obtuvo 
la dirección electrónica de la parte demandada, además de que deberá aportar la 
constancia de acuse de recibido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Restitución de bien inmueble 
Demandante :     LUZ STELLA VELEZ DÍAZ 
Demandado :     DANIEL FELIPE FRANCO ARIZA 

JAVIER STIVEN ARIZA GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-00193  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO PICHINCHA S.A, contra 
CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ URIBE.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 18 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 06 de octubre de 2021 a través del correo electrónico 
suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y según da 
cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 
la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 10Notificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado :     CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ URIBE 
Radicación : 180014003005 2021-00204  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.800.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El Dr Yeison Cabrera Muñoz, actuando en representación de la señora Marinela 
Samboni Martínez, presentó memorial poder, contestación de demanda y excepciones 
de mérito.  
 
El inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ 
(……) Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 
notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse 
la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Florencia, DISPONE: 
 
Primero. TENER a la demandada MARÍA HINELDA MERCHAN BAUTISTA, 

notificada por conducta concluyente del auto admisorio adiado el 19 de abril 
de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. 
 

Segundo. ADVERTIR a la demandada sobre el término de diez (10) días que 
dispone para descorrer el traslado de la demanda, contados a partir de la fecha de 
notificación de está providencia. Por secretaría, efectúese el control de términos. 
Fenecido el traslado, por secretaría, córrase traslado de las excepciones 
formuladas por el extremo pasivo. 

 
Tercero. Reconocer personería para actuar al Dr. Yeison Cabrera Muñoz, como 

apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

Proceso : Verbal Sumario 
Demandante :     MARÍA RUTH ROJAS RENZA 
Demandado :     MARINELA SAMBONI MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00304  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 

Ingresa el expediente al despacho con memorial radicado el día 09 de noviembre de 
2021 a través del correo electrónico institucional de este juzgado, el apoderado judicial 
de la parte convocante, solicita el archivo del proceso de la referencia toda vez que se 
llegó a un acuerdo con la parte convocada. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. ARCHÍVESE el expediente por lo brevemente expuesto anteriormente. 
 

Segundo. Por secretaria déjense las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Prueba Extraprocesal 
Convocante :     JULIO ALDEMAR LLANOS GAONA 
Convocado :     JULIO CESAR GAONA NUÑOZ 
Radicación : 180014003005 2021-00319  00 
Asunto                                                              :       Solicitud de Archivo 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El apoderado del demandante y el demandado, conjuntamente solicita que sean tenido 
en cuenta los abonos que viene realizando el deudor, además de ello, que se tenga 
notificado por conducta concluyente al ejecutado,  escrito visible a folio 09 de la carpeta 
digital.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Florencia, DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER a la demandado RUBEN DARIO PÉREZ PÉREZ, notificado por 

conducta concluyente del mandamiento de pago adiado el 23 de marzo de 2021, 
dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 301 del C.G.P. 
 

SEGUNDO. Por secretaría, efectúese el control de términos concedidos al 
demandado para proponer excepcione, contados a partir de la fecha de radicación 
del memorial.  

 
TERCERO. Requerir a la parte demandante, para que aporte dirección física y 

electrónica de notificación.  
 

CUARTO.  Los abonos informados por el apoderado de la parte ejecutante a través 
de escrito radicado el 02 de agosto de 2021, deberán ser tenidos en cuenta en el 
momento procesal oportuno. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
Demandado :     RUBEN DARIO PÉREZ PÉREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00364  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de acuerdo con 
lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según 
el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe 
o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de 
texto), es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 
infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección señalada en la 
demanda. 
 
De igual manera, se advierte que la parte demandante remitió a la demandada la 
citación de que trata el art. 291 del CGP, a la dirección electrónica registrada en la 
demanda, la cual según la trazabilidad de la notificación electrónica no fue posible la 
entrega al destinatario (la cuenta de correo no existe.). 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado DIEGO FERNANDO ESCUDERO ARAUJO identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 17.674.578, de acuerdo con lo normado en el Art.  
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo 
o por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar 
a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece 
se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     DIEGO FERNANDO ESCUDERO ARAUJO 
Radicación : 180014003005 2021-00368  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Conforme a lo solicitado por la ejecutante y revisada la documental aportada, el 
despacho echa de menos el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 
de la medida cautelar, pese a que se trata de un bien sujeto a registro, y de un 
documento necesario para resolver sobre la citación de los acreedores, de acuerdo 
con el art. 462 del CGP.  
 
De otro lado, verificadas las actuaciones surtidas se evidencia que no se resolvió sobre 
la solicitud de medidas cautelares referente al embargo y posterior secuestro del bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 014-11312, conforme a ello, en 
esta oportunidad se decidirá sobre el particular.  
 
Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho corresponde, el juzgado 
dispone:  
 

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado 
actualizado de tradición y libertad del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 014-11312, por lo ya anotado. 

 
SEGUNDO. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 014-11312, de propiedad del 
demandado LEONIDAS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 19.423.538, inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos 
de Jericó - Antioquía. 

 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Florencia – Caquetá, para que inscriba el embargo decretado y a costa de la parte 
interesada expida certificado sobre la tradición del citado inmueble en un período 
equivalente a 10 años si fuere posible, con destino a este Despacho Judicial 
(artículo 593 numeral 1º del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAVIER CEBALLOS ECHAVARRIA 
Demandado :     LEONIDAS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00408  00 
Asunto                                                              :       Requiere demandante 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 08 de noviembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita declarar 
terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la parte demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     DISTRICOL CL S.A.S. 

CARLOS ANDRES LETRADO PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2021-00423  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 06 de septiembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte demandante 
con facultades para recibir, solicita declarar terminado el proceso por pago de la 
obligación; previo a lo anterior, solicita el pago de los títulos judiciales que reposan en 
el presente proceso y que deben ser cancelados a nombre de la parte demandante, 
así las cosas, el despacho ve viable la solicitud realizada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. ORDENAR el pago a favor de la señora  JAZMANI NORBEY ORDOÑEZ 
GARCÍA del siguiente título judicial No. 475030000413011. 

 
Segundo. ORDENAR el pago a favor de la señora YENNY ANDREA MAROQUIN 

RAMÍREZ del siguiente título judicial No. 475030000414691. 

 
Tercero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAZMANI NORBEY ORDOÑEZ GARCÍA 
Demandado :     YENNY ANDREA MARROQUIN RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00509  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Cuarto. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 
secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Quinto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Sexto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisada la documental aportada, el despacho echa de menos el certificado de 
tradición del automotor embargado, pese a que se trata de un bien sujeto a registro 
(Ley 769 de 2002, art. 47), y de un documento necesario para resolver sobre su 
aprehensión y secuestro, de acuerdo con el art. 601 del CGP, aplicado por analogía. 
Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho corresponde, el juzgado 
dispone:  
 
REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado actualizado de 
tradición del vehículo de placas ACZ – 36F, por lo ya anotado, y con el fin de verificar 
si existe o no una garantía inmobiliaria sobre el bien; además de comprobar si la aquí 
demandada ANGELA JULIET CHAVARRO RAMOS es la única propietario del bien o 
sí hay más propietarios inscritos en el certificado.  
 
CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MOTOS CAQUETÁ LTDA 
Demandado :     ANGELA JULIET CHAVARRO RAMOS Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00742  00 
Asunto                                                              :       Previa Retención Vehículo 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisada la documental aportada, el despacho echa de menos el certificado de 
tradición del automotor embargado, pese a que se trata de un bien sujeto a registro 
(Ley 769 de 2002, art. 47), y de un documento necesario para resolver sobre su 
aprehensión y secuestro, de acuerdo con el art. 601 del CGP, aplicado por analogía. 
Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho corresponde, el juzgado 
dispone:  
 
REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado actualizado de 
tradición del vehículo de placas ADA – 16F, por lo ya anotado, y con el fin de verificar 
si existe o no una garantía inmobiliaria sobre el bien; además de comprobar si él aquí 
demandado es la único propietario del bien o sí hay más propietarios inscritos en el 
certificado.  
 
CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MOTOS CAQUETÁ LTDA 
Demandado :     JAIRO CASANOVA COLLAZOS 
Radicación : 180014003005 2021-00743  00 
Asunto                                                              :       Previa Retención Vehículo 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Pasó a despacho el expediente para resolver los escritos presentados por el 
apoderado del actor y coadyuvados por la parte demandada, mediante el cual 
solicitan que se tenga notificada por conducta concluyente a la señora MAYERLY 
ESPINOSA DIAZ, adicionalmente, la suspensión del proceso por el término de 
veinticuatro (24) meses de conformidad a lo establecido al numeral 2º del art. 161 del 
C.G.P. 
 
Notificación por conducta concluyente. 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
(…..)”. 
 
Al reunirse exigencias del art. 301 del CGP, se accederá a lo solicitado. 
 
Suspensión del Proceso. 
 
Bajo los parámetros del art. 161.2 del Código General del Proceso, en el que se 
desarrolla la figura jurídica de la suspensión del proceso, es procedente decretar la 
suspensión cuando las partes en común acuerdo así solo solicitan y por un tiempo 
determinado. Entonces considera del Despacho judicial viable y procedente lo 
solicitado y a ellos procederá. 

 
DECISIÓN 

 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER a la demandada MAYERLY ESPINOSA DÍAZ notificada por 
conducta concluyente del auto admisorio adiado el 2 de julio de 2021, dictado 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
SEGUNDO. DECRETAR la suspensión del proceso por el término de veinticuatro (24) 
meses, es decir, desde el once (11) de octubre del 2021 hasta el once (11) de octubre 
del 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 
Demandado :     MAYERLY ESPINOSA DÍAZ 
Radicación : 180014003005 2021-00810  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 
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TERCERO. Advertir sobre la reanudación del proceso, en el evento en que las 
partes no hagan ningún pronunciamiento respecto de los resultados del acuerdo 
anunciado. 
 
CUARTO. Una vez reanudado el proceso, ADVERTIR a la demandada sobre el 
término de diez (10) días, que dispone para proponer excepciones contra el 
mandamiento de pago, contados a partir de la fecha de radicación del documento. 
Por secretaria, efectúese el control de términos para proponer excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 03 de noviembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la endosataria en procuración de la parte 
demandante solicita declarar terminado el proceso por pago de la obligación que 
realizó la parte demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     KEIDY YURANY CERÓN TORRES 

REINEL ERNESTO HOYOS VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-00895  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bbeb8ddd377d7bbe77c907297457b90c4a0f0b3758ccad7fe329b1a831e0e2b5

Documento generado en 11/11/2021 11:01:32 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Visto el memorial que antecede presentado por el Doctor JORGE IVAN TRUJILLO 
BONILLA,  el Juzgado obrando de conformidad con lo normado en el artículo 75 del 
C.G.P., se accede a la SUSTITUCIÓN DE PODER realizado a la abogada DIANA 
PAOLA ALDANA GÓMEZ, por lo tanto, se le reconocerá personería para actuar 
dentro del presente proceso.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal  de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. TÉNGASE como apoderada judicial sustituta de la parte demandante a la 
abogada DIANA PAOLA ALDANA GÓMEZ, en los términos del memorial de 
sustitución presentado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ DENIS MARÍN 
Demandado :     GEOVANY FERNANDO CAICEDO GUTIÉRREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00909  00 
Asunto                                                              :       Sustitución Poder 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45a2b72bd15273afdde4fe3daface0fd4e68eff513e5660edaa36e06b0c452bd

Documento generado en 11/11/2021 11:01:35 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 04 de noviembre de 2021 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita declarar 
terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la parte demandada, de 
igual manera, solicita la entrega de los títulos judiciales que reposan en el presente 
proceso a favor del demandado, frente a este último punto, advierte el despacho que 
no existen títulos judiciales en el presente proceso. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ISABEL CRISTINA ROJAS RÍOS 
Demandado :     HERNANDO MARÍN 
Radicación : 180014003005 2021-00914  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc72df5819daba2b333e328dae413bd3830389597e87b92371a053b91a499c74

Documento generado en 11/11/2021 11:01:30 AM
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo señalado 

en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese a la a la EPS SALUD 
TOTAL, para que informe al Despacho el nombre y dirección del empleador que está 

realizando la cotización al sistema de seguridad social de la demandada YOHANA 
ANDREA DORIA FLOREZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

51.978.077. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     YOHANA ANDREA DORIA FLOREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01201  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d11eae89bb3d11b1a360145d06f857aaca07ad872d56c45ca443a011514061b

Documento generado en 11/11/2021 11:01:38 AM
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 23/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FANNY PATRICIA POLANIA TAVERA, 
contra JAIRO JOSÉ LAJUD AURELA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 800.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 001 que se aportó a la 
presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FANNY PATRICIA POLANIA TAVERA 
Demandado :     JAIRO JOSÉ LAJUD AURELA 
Radicación : 180014003005 2021-01249  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 05 de julio de 2018 hasta el 04 de agosto de 2018, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 05 de agosto de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 
señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría ofíciese al COMANDO 
DE PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL, para que informe al Despacho la 
dirección física y electrónica del señor JAIRO JOSÉ LAJUD AURELA identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 7.628.437. 
 
8. Autorizar a la demandante FANNY PATRICIA POLANIA TAVERA, para que actúe 
en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5aa7323b9e556a86a71b515edd2c84e360952925e71cae4e3b20b9273f34ec3b
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 y 384 del C.G.P  y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Conforme a lo contemplado en el numeral 10, Articulo 82 del CGP y artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, deberá indicarse el canal digital de notificaciones del 
demandante.  
 

2. Por su naturaleza, los establecimientos de comercio carecen de personería 
jurídica y no son titulares de derechos y obligaciones, por tanto, no puede actuar 
en calidad de demandada. Recordemos que a la luz de lo contemplado en el 
Art. 515 del C.Co. los establecimientos de comercio son “un conjunto de bienes 
organizados por el empresario para realizar los fines de la empresa”.  
 

3. Respecto a la dirección física del demandado JUAN STRAUB CADENA, no se 
cumple con el requisito contenido en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
puesto que no se indica la ciudad en la que debe surtirse la notificación. 
 

4. No se cumple con los requisitos del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
en cuanto al inciso segundo. En tal sentido, deberá expresar si la dirección 
electrónica informada en la demanda como del demandado, corresponde a la 
utilizada por él, e indicar la forma como se obtuvo aportando las evidencias que 
lo acrediten. 
 

5. Estipula el artículo 82.4 del C.G.P, que las pretensiones deben ser expresadas 
con precisión y claridad. En el presente caso, las pretensiones relacionadas con 
de los daños patrimoniales (pretensión segunda). Al efecto, las pretensiones de 
condena deben formularse de manera precisa y separa. Conforme a ello, no 
debe contener hechos, argumentos jurídicos, liquidaciones o tasaciones. Estos 
deben estar contenidos en los acápites correspondientes.  
 

6. Debe dar cumplimiento al art. 206 del CGP, recuérdese que es requisito de la 
demanda, cuando se pretende el pago de indemnizaciones, realizar el 
juramento estimatorio de la suma a la que corresponde la prestación económica 
que pide, indicando las razones o motivos del caso, es decir, explicar el origen, 
la forma, y el porqué del monto dado. Todo lo anterior, sin perjuicio de 
discriminar o determinar los elementos que la componen o el concepto al que 
corresponde. 

Proceso : Verbal  
Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante :     Diofred Lara Medina 
Demandado :     Esneider Pacheco Hernández 

Juan Straud Cadena 
Previsora Seguros 

Radicación : 180014003005 2021-01259  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda 
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7. Deberá aportar certificado de existencia y representación de la demanda 

Previsora de Seguros.  
 

8. Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se ordena prestar caución 
por la suma equivalente al 20% de las pretensiones, de acuerdo con lo normado 
en el Art. 590.2 del CGP.  
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 
PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora, 
el término de CINCO (5) DÍAS, para que SUBSANE las deficiencias 
anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la 
demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los 
libros radicadores. 

 
SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 

escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en 
un solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de 
demanda completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de 
las partes deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es 
necesario imprimir y/o escanear los documentos generados en formato 
digital, v. gr. demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre 
otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del articulo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados 
desde el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el 
Registro Nacional de Abogados, so pena de no dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EMMA PATRICIA ARTUNDUAGA 
SALDAÑA, contra JENNIFER VANEGAS CONDE, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 92.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
el 15 de enero de 2020 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EMMA PATRICIA ARTUNDUAGA SALDAÑA 
Demandado :     JENNIFER VANEGAS CONDE 
Radicación : 180014003005 2021-01306  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de enero de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la sociedad CONDE ABOGADOS ASOCIADOS  
S.A.S., a través de su representante legal la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS 
OSORIO1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos  y para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JOSÉ CADENA CARVAJAL, contra 
FERNEY CRUZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 6.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
10 de junio de 2019 que se aportó a la presente demanda. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ CADENA CARVAJAL 
Demandado :     FERNEY CRUZ 
Radicación : 180014003005 2021-01307  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de junio de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante JOSÉ CADENA CARVAJAL, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de GUSTAVO ADOLFO BOCANEGRA 
CARVAJAL, contra LIZETH JOHANA CALDERÓN URQUINA, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
31 de enero de 2020 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GUSTAVO ADOLFO BOCANEGRA CARVAJAL 
Demandado :     LIZETH JOHANA CALDERÓN URQUINA 
Radicación : 180014003005 2021-01309  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 07 de marzo de 2019 hasta el 31 de enero de 2020, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 1º de febrero de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. ORDENAR el emplazamiento de LIZETH JOHANA CALDERÓN URQUINA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.534.737, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado con 
respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La publicación de 
que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se hará únicamente en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, 
por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de 
la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 
2014. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
7. Autorizar al demandante GUSTAVO ADOLFO BOCANEGRA CARVAJAL, para 
que actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de GERMAN GALLEGO 
LONDOÑO, contra AGUSTÍN VÁSQUEZ GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 24.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
el 21 de noviembre de 2019 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GERMAN GALLEGO LONDOÑO 
Demandado :     AGUSTÍN VÁSQUEZ GONZÁLEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01312  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 21 de junio de 2019 hasta el 21 de noviembre de 2019, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de noviembre de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. Autorizar al abogado GERMAN GALLEGO LONDOÑO, para que actúe en 
causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA, contra LILIAN ROCIO GALLEGO 
HEREDIA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.788.649, oo, que corresponde al total de las once (11) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 10 de octubre de 
2020 y el 10 de agosto de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 25 que se aportó con 
la demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     LILIAN ROCIO GALLEGO HEREDIA 
Radicación : 180014003005 2021-01313  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 277.591, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las once (11) 
cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 25 que se aportó 
con la demanda. 

 
d) Por la suma de $ 1.365.352, oo, que corresponde al capital acelerado adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 25 que se aportó con la 
demanda. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. Reconocer personería para actuar a la Dra. MARIBEL CAMACHO 
RAMÍREZ1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de domicilio del demandado [Florencia], de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de tres (3) pagarés, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, contra ADRIÁN EUSEBIO VANEGAS ROJAS, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 14.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 075036100016677 que se 
aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     ADRIÁN EUSEBIO VANEGAS ROJAS 
Radicación : 180014003005 2021-01314  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 2.276.764, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 27 de julio de 2019 
hasta el 27 de julio de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 075036100016677 que 
se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 28 de julio de 2020 hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
d) Por la suma de $ 4.772.720, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 075036100013487 que se 
aportó a la presente demanda. 

 
e) Por la suma de $ 950.892, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 1º de septiembre de 
2019 hasta el 1º de septiembre de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 
075036100013487 que se aportó a la presente demanda. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de septiembre de 2020 hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
g) Por la suma de $ 940.456, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 4866470213382989 que se aportó 
a la presente demanda. 
 
h) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal e), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 24 de noviembre de 2020 hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
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datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la sociedad MAGA NEGOCIOS 
Y ASESORIAS S.A.S, quien actuará a través de su representante legal, el Dr. 
CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA1, en los términos y  para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de WILSON MOTTA SAAVEDRA, contra 
PLAN G S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
05 de diciembre de 2019 que se aportó a la presente demanda. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     WILSON MOTTA SAAVEDRA 
Demandado :     PLAN G S.A.S. 
Radicación : 180014003005 2021-01322  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de diciembre de 2019, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante WILSON MOTTA SAAVEDRA, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada [Florencia], de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de dos (2) pagarés, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
contra LUIS FERNANDO CHICO VARGAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 16.000.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por 
el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 075036100016783 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 3.038.048, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 27 de agosto de 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     LUIS FERNANDO CHICO VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-01323  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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2019 hasta el 27 de agosto de 2020, a la tasa de interés remuneratoria del DTF + 
7.0 PUNTOS EFECTIVO ANUAL, de acuerdo con el pagaré No. 075036100016783 
que se aportó a la presente demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 28 de agosto de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 89.652, oo, por otros conceptos, de acuerdo con el pagaré No. 
075036100016783 que se aportó a la presente demanda. 

 
e) Por la suma de $ 732.713, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por el 
demandado, de acuerdo con el pagaré No. 4481860003259899 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
f) Por la suma de $ 33.934, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 20 de febrero de 2020 
hasta el 21 de octubre de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 4481860003259899 que 
se aportó a la presente demanda. 

 
g) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de octubre de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
h) Por la suma de $ 89.386, oo, por otros conceptos, de acuerdo con el pagaré No. 
4481860003259899 que se aportó a la presente demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
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7. Reconocer personería para actuar a la Dra. LUZ ANGELA RODRÍGUEZ 
BERMUDEZ1 como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.  

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4db787c35120591389a1ddc930900bb7a6c47bf56bfaa5251adcf0e14fdaf83

Documento generado en 11/11/2021 11:01:21 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia) de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un contrato de arrendamiento, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ANIBAL SILVA DONOSO 
contra ALVARO CALDERÓN CULMA y LUZ ALBA CALDERÓN CULMA, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 11.440.000, oo, que corresponde al total de los ocho (8) meses 
por concepto de cánones de arrendamiento debidas por la parte demandada, y 
causados desde el mes de marzo de 2020 hasta el mes de octubre de 2020. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ANIBAL SILVA DONOSO 
Demandado :      ALVARO CALDERÓN CULMA 

LUZ ALBA CALDERÓN CULMA 
Radicación : 180014003005 2021-01324  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de cánones de 
arrendamiento por capital adeudados y agrupados en el literal a) liquidados mes a mes, 
a partir de la fecha de exigibilidad de cada uno de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 

 
c) Por la suma de $ 1.118.400, oo, por concepto del pago del servicio de energía que 
hiciera el arrendador representado en la factura No. 524942028 de la Electrificadora 
del Caquetá S.A. E.S.P., el cual le correspondía cancelar a los arrendatarios. 

 
d) Por la suma de $ 844.714, oo, por concepto del pago del servicio de agua que 
hiciera el arrendador representado en la factura No. 2011038378 de la empresa 
Servaf S.A. E.S.P., el cual le correspondía cancelar a los arrendatarios. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. ORDENAR el emplazamiento de LUZ ALBAL CALDERÓN CULMA 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 40.767.568, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el apoderado con 
respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. La publicación de 
que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se hará únicamente en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, 
por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de 
la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 
2014. 
 
SEXTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SÉPTIMO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
OCTAVO. Autorizar al demandante ANIBAL SILVA DONOSO, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2599ee16705f8d66b261ff39640b281c465acdf614d7aaf82502072af9a9fcfd

Documento generado en 11/11/2021 11:01:19 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de HENRY OSPINA BONILLA, 
contra JESÚS EDUARDO CALDERÓN LEAL y ANA CAROLINA HERNÁNDEZ, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 11.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
el 23 de julio de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HENRY OSPINA BONILLA 
Demandado :     JESÚS EDUARDO CALDERÓN LEAL Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-01326  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 24 de julio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. Autorizar al demandante HENRY OSPINA BONILLA, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por 
el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, 
contra FERNANDO SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 12.927.88, 59, que corresponde al total de las veintidós (22) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 1º de 
noviembre de 2019 y el 1º de agosto de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 
456613307 aportado con la demanda. 

 
b) Por la suma de $ 11.569.317, 41, por concepto de intereses corrientes causados 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     FERNANDO SÁNCHEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01327  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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y no pagados sobre el total de las veintidós (22) cuotas vencidas, desde el 1º de 
noviembre de 2019 y el 1º de agosto de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 
456613307 aportado con la demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas por capital agrupados 
en el literal a), liquidados mes a mes, a partir del vencimiento de cada cuota 
(pretensión a.1 de la demanda) y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, al interés máximo legal, que para tal efecto certifique la superintendencia 
Financiera. 

 
d) Por la suma de $ 36.783.604, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré Nº 456613307, que se aportó a la 
presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de 
la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

TERCERO. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes 
vencidos los cuales comenzaran a correr el término de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, 
y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar al Dr. FELIX HERNAN ARENAS 
MOLINA1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5b1285e92bda96327cbbcb253b3ace4fdca837c51b15dcea3ebd63f9063d817

Documento generado en 11/11/2021 11:01:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

  
Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades advertidas en el 
auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos generales previstos en el 
art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para 
conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de cumplimiento de la 
obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA DE LOS 
PROFESIONEAS COASMEDAS, contra ANDERZON TRUJILLO GÓMEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 33.945.585, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 341916 que se aportó a la 
presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

COASMEDAS 
Demandado :     ANDERZON TRUJILLO GÓMEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01329  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 6.351.539, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 16 de julio de 2020 
hasta el 16 de abril de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 341916 que se aportó a 
la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 17 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 157.496, oo, por concepto de seguro, de acuerdo con el pagaré 
No. 365315 que se aportó a la presente demanda. 

 
e) Por la suma de $ 1.698.844, oo, por concepto de gastos de cobro, de acuerdo con 
el pagaré No. 341916 que se aportó a la presente demanda. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
SÉPTIMO. Reconocer personería para actuar al Dr. MARCOS ESTIVEN 
VALENCIA CELIS1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades advertidas en el 
auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos generales previstos en el 
art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para 
conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de cumplimiento de la 
obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A., 
contra ROBINSON CADENA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 31.222.290, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 2440748 que se aportó a la 
presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL A. VILLAS S.A. 
Demandado :     ROBINSON CADENA 
Radicación : 180014003005 2021-01335  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 1.474.772, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, de acuerdo con el pagaré No. 
2440748 que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de junio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de tres (3) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FANNY PATRICIA POLANIA 
TAVERA, contra DIEGO FERNANDO SOLARTE GUACA, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 400.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 001 que se aportó a la 
presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FANNY PATRICIA POLANIA TAVERA 
Demandado :     DIEGO FERNANDO SOLARTE GUACA 
Radicación : 180014003005 2021-01337  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 20 de diciembre de 2017 hasta el 15 de agosto de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de agosto de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 1.200.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 002 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 28 de diciembre de 2017 hasta el 1º  de agosto de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 2 de agosto de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
g) Por la suma de $ 500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 003 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
h) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 1º de enero de 2018 hasta el 1º de septiembre de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de septiembre de 2018, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
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SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 
con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría ofíciese al 
COMANDO DE PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL, para que informe al 
Despacho la dirección física y electrónica del señor DIEGO FERNANDO SOLARTE 
GUACA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.117.491.024. 
 
OCTAVO. Autorizar a la demandante FANNY PATRICIA POLANIA TAVERA, para 
que actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 
196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 30/09/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de cuatro (4) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FANNY PATRICIA POLANIA TAVERA, 
contra JOHN FREDY BARRERA CANTILLO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 001 que se aportó a la 
presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FANNY PATRICIA POLANIA TAVERA 
Demandado :     JOHN FREDY CABRERA CANTILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01338  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 22 de febrero de 2018 hasta el 15 de agosto de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de agosto de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 800.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 002 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
e) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 1º de marzo de 2018 hasta el 1º de septiembre de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 2 de septiembre de 2018, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
g) Por la suma de $ 800.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 003 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
h) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 11 de marzo de 2018 hasta el 15 de septiembre de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de septiembre de 2018, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
j) Por la suma de $ 200.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 004 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
k) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 10 de mayo de 2018 hasta el 30 de septiembre de 2018, liquidado a la tasa 
máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
l) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal g), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 1º de octubre de 2018, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
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5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 
señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría ofíciese al COMANDO 
DE PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL, para que informe al Despacho la 
dirección física y electrónica del señor JOHN FREDY BARRERA CANTILLO 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 96.362.625. 
 
8. Autorizar a la demandante FANNY PATRICIA POLANIA TAVERA, para que actúe 
en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P., se DISPONE: 
 
PRIMERO. Admitir la anterior demanda de resolución de promesa de 

compraventa instaurada por PEDRO JULIO QUITIAN FERNÁNDEZ 
contra ARNULFO BAUTISTA ORTIZ y NELCI ROJAS. 

 
SEGUNDO. Tramitar la demanda conforme el proceso VERBAL SUMARIO, tal y 

como lo dispone el artículo 390 del C.G.P. 
 

TERCERO. Notificar esta decisión a la parte demandada, conforme lo ordena los 
artículos 291 al 293 del Código General del Proceso y el Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
CUARTO. Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días. 
 
QUINTO. Requerir a la parte demandada para que conteste la demanda, tal y 

como lo establece el artículo 96 del C.G.P. 
 

SEXTO. Requerir a la parte demandante para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación del presente proveído, realice los trámites 
correspondientes a las notificaciones ordenadas en la presente 
providencia, previniéndole que, de lo contrario, se dará aplicación a 
la figura del desistimiento tácito, dejando sin efectos la demanda y 
disponiendo la terminación del proceso y la consecuente condena en 
costas de conformidad con lo reglado en el artículo 317, numeral 1 
del CGP. 

 
SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar a la sociedad CONDE 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por la 
Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO1, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según la consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Proceso : Verbal Sumario 
Resolución de Promesa de Compraventa 

Demandante :     PEDRO JULIO QUITIAN FERNÁNDEZ 
Demandado :     ARNULFO BAUTISTA ORTIZ 

NELCI ROJAS 
Radicación : 180014003005 2021-01342 00 
Asunto                                                              :       Admite Demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 07 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que no 
se aportó el documento que supere las exigencias del decreto 806 de 2020, ya que se 
aporta una constancia de un correo electrónico, sin que se identifique el asunto para 
el cual se le otorga poder o los poderes, tampoco se evidencia que se hayan remitidos 
documentos adjuntos al correo, puesto que le envían es un link de una carpeta en 
GOOGLE DRIVE. Ello impide que el despacho pueda realizar un control efectivo sobre 
dicho mandato.   
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     FREDDY ANTONIO PRECIADO SUÁREZ  
Radicación : 180014003005 2021-01344  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte, se advierte, en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 
este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el lugar de ubicación del inmueble hipotecado (CGP, art. 28.7).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital, por un lado de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem; y por el otro, de la primera copia del instrumento público que contiene el 
gravamen hipotecario que garantiza las obligaciones contenidas en el título valor 
aportada con la demanda. Por eso, es del caso abrirle paso a la orden de pago 
solicitada. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, contra GIOVANNI VÁSQUEZ ANGULO, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 29.957.658, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 075036100018289 que se 
aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 4.577.738, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 27 de noviembre de 
2019 hasta el 27 de agosto de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 
075036100018289 que se aportó a la presente demanda. 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     GIOVANNI VÁSQUEZ ANGULO 
Radicación : 180014003005 2021-01345  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 28 de agosto de 2020 hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 2.572.202, oo, por otros conceptos, de acuerdo con el pagaré 
No. 075036100018289 que se aportó a la presente demanda. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
CUARTO. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 420-97722, el cual figura 
actualmente como de propiedad del demandado GIOVANNI VÁSQUEZ ANGULO. 
Ofíciese conforme el Artículo 593-1 del CGP, a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Florencia – Caquetá, la cual tendrá en cuenta que deberá inscribir el 
embargo, aunque la pasiva haya dejado de ser propietaria del bien, siguiendo la 
normativa que dispensa el Art. 468-2 ibídem. 
 
QUINTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
SEXTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SÉPTIMO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
OCTAVO. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. HUMBERTO 
PACHECO ÁLVAREZ1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos  y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado en el inciso 
cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 07 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y la parte demandante no 
subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida forma, como quiera que no 
adjuntó las evidencias de cómo obtuvo el correo electrónico del demandado, ya que 
simplemente procedió a indicar lo siguiente: 
 

  
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que rechazar 
esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MIGUEL ÁNGEL PÉREZ CALDERÓN 
Demandado :     HERNÁN ALFREDO RUEDA TORRES  
Radicación : 180014003005 2021-01351  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 14/10/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por 
el domicilio de la parte demandada [Florencia], de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el  JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, 
contra JAIR IRREÑO NIETO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 10.000.000, oo, que corresponde al total de las dos (2) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas el 17 de enero de 2021 y 
el 17 de julio de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 456044574 aportado con la 
demanda. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JAIR IRREÑO NIETO 
Radicación : 180014003005 2021-01360  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados y que debieron 
ser cancelados en cada una de las dos (2) cuotas vencidas, de acuerdo con el 
pagaré No. 456044574 aportado con la demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 

 
d) Por la suma de $ 25.000.000, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 456044574, que se aportó a la 
presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 18 de julio de 2021, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
f) Por la suma de $ 6.249.999, oo, que corresponde al valor de la cuota por capital 
debidas por la parte demandada, y causadas el 17 de julio de 2021, de acuerdo con 
el pagaré No. 357985771 aportado con la demanda. 

 
g) Por la suma de $ 360.536, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en la cuota vencida, 
de acuerdo con el pagaré No. 357985771 aportado con la demanda. 

 
h) Por los intereses moratorios sobre el saldo por capital adeudada y agrupada en 
el literal f) liquidados mes a mes, a partir de la fecha de exigibilidad de ella, y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto 
certifique la Superintendencia Financiera. 

 
i) Por la suma de $ 5.129.355, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por 
el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 554960852, que se aportó a la 
presente demanda. 

 
j) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal i), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 24 de agosto de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
k) Por la suma de $ 64.101.742, oo, por concepto del capital insoluto adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 17648043, que se aportó a la 
presente demanda. 

 
l) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal k), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 14 de agosto de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
m) Por la suma de $ 7.712.557, oo, correspondiente los intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados, de acuerdo con el pagaré No. 17648043, que se 
aportó a la presente demanda. 

 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

TERCERO. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
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CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes 
vencidos los cuales comenzaran a correr el término de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, 
y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar al Dr. SOROLIZANA GUZMAN 
CABRERA1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 14/10/2021, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades advertidas en el 
auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos generales previstos en el 
art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para 
conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio de la parte 
demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de LINA CONSTANZA 
CERQUERA CHAVEZ, contra JAIME CERQUERA GARCÍA, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 20.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
28 de abril de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LINA CONSTANZA CERQUERA CHAVEZ 
Demandado :     JAIME CERQUERA GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-01367  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 28 de febrero de 2021 hasta el 28 de abril de 2021, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 29 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
SÉPTIMO. Reconocer personería para actuar a la Dra. CARMEN LUZ RUIZ 
GUTIÉRREZ1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29bbaf16fe66d07c67605334b0fe64f49fbd23c482cf39fe4aa2800af9d19eaa

Documento generado en 11/11/2021 11:01:09 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal escaneada, ni se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al 
apoderado judicial y mucho menos la firma digital como clave privada (Art. 3.5 
Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 
diligencias de presentación personal o reconocimiento”. Como nada de eso se 
observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos 
de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, 
presentado personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de 
apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la cual está regulada además 
por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, 
compilado en el Decreto 1074 de 2015. La otra alternativa es la del art. 5° 
Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje de datos. Su aportación al 
proceso, en todos los casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con los 
artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 

 
2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

3. Señalar la dirección física de la demandante, tal como lo exige el numeral 10 
del artículo 82 del CGP.  
 

4. Conforme a lo contemplado en el artículo 434 del CGP, deberá allegarse 
certificado de tradición y libertad del predio. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     ARACELY MOTTA TRUJILLO 
Demandado :     LUZ DARY ARTUNDUAGA ARTUNDUAGA 
Radicado : 180014003005 2021-01445  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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5. Determinar la cuantía del proceso tal como lo disciplina el numeral 9 ibidem,  
requisito necesario para establecer el procedimiento a seguir.   

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele tramite.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso 
[mínima], y por el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No está de más recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DANILO MARÍN ORTIZ, contra 
JOUSEF ANDERSON CAICEDO CHAMORRO, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000. oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo a la letra de cambio con fecha de vencimiento 
el 30 de junio de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
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Superintendencia Financiera, desde el 01 de julio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. ORDENAR el emplazamiento de YOUSEF ANDERSON CAICEDO 
CHAMORRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.683.411, de 
acuerdo con lo normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace el 
apoderado con respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 
2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama 
Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo 
PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 
 
5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
7. Autorizar al demandante DANILO MARÍN ORTIZ, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de tres (3) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS 
CARRERA, contra JHINA MARYOLI PAY LLANOS, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 700.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por el 
demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de creación 1º de febrero 
de 2020 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 08 de junio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA. 
Demandado :     JHINA MARYOLI PAY LLANOS 
Radicación : 180014003005 2021-01463  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por la suma de $ 300.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por el 
demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de creación 07 de 
septiembre de 2020 que se aportó a la presente demanda. 
 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de junio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
e) Por la suma de $ 200.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por el 
demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de creación 08 de mayo de 
2020 que se aportó a la presente demanda. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal e), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 02 de junio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
SÉPTIMO. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, para que 
actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, 
art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada [Florencia], de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 
YERMAN MAURICIO PATIÑO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 3.404.525, oo, que corresponde al total de las dos (2) cuotas 
por  capital debidas por la demandada, y causadas el 10 de febrero de 2021 y el 10 
de agosto de 2021, de acuerdo con pagaré Nº 760109784 aportado con la 
demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los capitales incluidos en la 
pretensión 1.1. de la demanda, y agrupados en el literal a), liquidados mes a mes, 
a partir del vencimiento de cada cuota (pretensión 2.1) y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, al interés máximo legal, que para tal efecto certifique la 
superintendencia Financiera. 

 
c) Por la suma de $ 14.001.660, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
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por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 760109784 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de 
la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 

CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, 
y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia.  

 
SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar a la firma de abogados SÁNCHEZ 
TOSCANO Y CIA S.A.S, quien actuará como endosatario en procuración, y a través 
de su representante legal, la Dra. MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO1, en los términos 
y para los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado 
registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la cual se originó 
la demanda y a la que señaló en el acápite de notificaciones contenido en el 
escrito, en tal sentido, se le recuerda que todos los memoriales radicados por 
los profesionales deben ser remitidos desde la cuenta inscrita. El 
incumplimiento del mencionado requisito de autenticidad acarrea que la 
solicitud sea desatendida de plano. 

 
2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

3. Se advierte que la demanda no contiene el acápite de cuantía y competencia 
(Art. 82.9 C.G.P.).  

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     OSCAR RAUL ROJAS PEÑA 
Demandado :     DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO 
Radicado : 180014003005 2021-01465  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da8e4ed526732527f0fbe79d5efedf34a0b047a2db3d1f77a2916393de7d41a9

Documento generado en 11/11/2021 11:01:52 AM
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

 
 

ANOEL DÍAZ RIVERA y MARIA LUZ DEVIA, solicitan que se conceda el amparo 
de pobreza previsto en el art. 151 del CGP, ya que necesitan adelantar un proceso 
de  Prescripción Adquisitiva de Dominio. 

 
En los hechos que fundamentan su solicitud, refiere que no tiene como sufragar 
los gastos de un abogado que se encargue de tramitar su demanda. Por eso, pide 
ser amparado por pobre y que se asigne un abogado que adelante su proceso, ya 
que están en incapacidad de asumir esas erogaciones, sin detrimento de lo 
necesario para subsistir. 

 
Para resolver se considera lo siguiente: 

 
Para que opere ese beneficio se requiere: (i) que el interesado lo haya pedido, pues 
es una situación personal; y (ii) que no tenga los recursos económicos con los 
que atender los gastos del proceso, o su defensa, sin menoscabo de lo  necesario 
para su propia existencia, salvo que pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 
oneroso. 

 
Sobre este último punto, la Corte Constitucional en sentencia C-668 de 2018 dijo 
lo siguiente: “La expresión salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso 
a título oneroso… constituye una excepción a la concesión del amparo de pobreza, 
según la cual el legislador presume la capacidad de pago de quien acaba de adquirir, 
a título oneroso, un derecho que está en pleito, es decir, sobre el cual no existe 
certeza”. 

 
Por su parte, la Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil, mediante fallo 
STC2318-2020, expresó: “la exclusión aludida se refiere a los eventos en que 
«una persona adquiere, a título oneroso, un derecho cuya titularidad se encuentra 
en disputa judicial (derecho litigioso), y luego pretende que sea concedido a su favor 
un amparo de pobreza», situación que no se configura en el proceso ejecutivo de 
marras, toda vez que el derecho que reclama el ejecutante no fue adquirido en el 
curso del juicio, a riesgo de incertidumbre sobre la suerte del mismo, ni a título 
oneroso (…) Con otras palabras, sólo puede afirmarse que se adquiere un derecho 
a título litigioso cuando se enajena estando abierta una causa judicial para 
pretender su satisfacción, de donde se extrae que si esa prerrogativa fue lograda 
con anterioridad no se puede afirmar, para los efectos de la concesión del amparo 
de pobreza, que se trate de un derecho adquirido bajo de forma litigiosa o en el curso 
de un proceso”. 

 
Por lo demás, no se requiere probar el estado de pobreza, pues se entiende 
acreditada bajo la gravedad de juramento, con sólo alegarlo, sin perjuicio de las 
sanciones penales y económicas, en el evento de que se haya suministrado 
información falsa (CGP, art. 86). 
 
Sobre la oportunidad, en concreto, cuando el solicitante es el presunto 
demandante, el art. 152 ibídem enseña que se podrá hacer antes de la presentación 
de la demanda. 

Proceso : Amparo de Pobreza 
Solicitante :     ANOEL DÍAZ RIVERA 

MARIA LUZ DEVIA 
Radicación : 180014003005 2021-01466  00 
Asunto                                                              :       Solicitud Amparo Pobreza 
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Llegados a este punto, para el despacho es procedente acceder a lo pedido, pues la 
petición es oportuna, y por lo demás, el memorialista afirmó bajo la gravedad de 
juramento, que se entiende prestado con la presentación de la solicitud, que se 
encuentra en situación de pobreza y que por lo mismo no puede asumir los gastos 
del proceso. 
 
Por lo visto, se CONCEDE el beneficio de amparo de pobreza a ANOEL DÍAZ 
RIVERA y MARÍA LUZ DEVIA, de acuerdo con las consideraciones precedentes. En 
consecuencia, se ordena oficiar, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de 
los Juzgados Civiles – Familia de Florencia, Caquetá, al SISTEMA DE 
DEFENSORÍA PUBLICA REGIONAL FLORENCIA, CAQUETÁ, para que designen 
un abogado de su planta de personal con el fin de que asista y apodere al amparado 
por pobre. Se solicita a la Defensoría allegar al juzgado pruebas de la designación, 
igual que del poder que suscriba el abogado con la beneficiaria. 
 
No esta demás resaltar, que el amparado, por disposición del art. 154 del CGP, 
queda exonerado de prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios de 
auxiliares de la justicia, u otros gastos de la actuación, y no será condenado en 
costas. 
 
Hecho lo anterior, expídasele a la interesada copia digital de todo lo actuado para 
los fines que estime convenientes. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado 
registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la cual se originó 
la demanda y a la que señaló en el acápite de notificaciones contenido en el 
escrito, en tal sentido, se le recuerda que todos los memoriales radicados por 
los profesionales deben ser remitidos desde la cuenta inscrita. El 
incumplimiento del mencionado requisito de autenticidad acarrea que la 
solicitud sea desatendida de plano. 

2. El correo electrónico de notificaciones de la cooperativa demandante debe 
concordar con el registrado en Cámara de Comercio.  

3. Aclárese el acápite de competencia como quiera que indica lo siguiente:  

 

Se advierte que el lugar de cumplimiento de la obligación de acuerdo con el 
pagaré que se aportó en la demanda es en la ciudad de Neiva – Huila. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COONFIE 
Demandado :     WILMER VARGAS SILVA 
Radicado : 180014003005 2021-01467  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará esta demanda por falta de competencia, de acuerdo con lo 
autorizado por el Art. 90 del CGP., y por las siguientes razones: 

 
Para fijar la competencia de un proceso por el factor anunciado, se tiene en cuenta 
principalmente el domicilio del demandado, pues se considera que si este debe 
comparecer a juicio por la sola petición del demandante, ha de obligarse a hacerlo en 
las circunstancias menos gravosas para él, como así lo señalase el fórum domicilli rei, 
por virtud del cual generalmente el demandante está obligado a instaurar su demanda 
ante el juez del domicilio del demandado1; sin embargo, es sabido que la legislación 
procedimental, incluso la actual, admite que hay asuntos en los que se abre la puerta 
a otros fueros; por ejemplo, cuando se trata de procesos contenciosos originados en 
un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, caso en el cual, según el 
numeral 3º del art. 28 del Código General del Proceso, será competente también el 
Juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 
Debe dejarse claro, naturalmente, que los títulos ejecutivos, según lo dispuesto en al 
artículo 422 del Código General del Proceso, son aquellos documentos provenientes 
del deudor, que contienen una o varias obligaciones expresas, claras y exigibles, y 
constituyen plena prueba contra aquel, así como también aquellos que emanan de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia.  

 
Por su parte, el artículo 793 del Código de Comercio señala que “el cobro de un título-
valor dará lugar al procedimiento ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento de 
firmas.”  

 
Sobre el tema (concepto de título ejecutivo y de título valor), la Corte ha dicho que 
“(…) todo título valor puede ser título ejecutivo pero no todo título ejecutivo es un título 
valor. A mayor abundancia, los títulos valores en nuestra legislación son de carácter 
taxativo, verbi gratia, sólo los así calificados por la ley son tenidos como tales (…)”2. 
De lo anterior se concluye, entonces, que un título valor puede ser título ejecutivo, lo 
mismo que decir que el título ejecutivo es el género y el título valor es la especie. 
Entonces, tratándose de títulos valores, no hay duda, también aplica el fuero 
contractual. 

 
Son ejemplos de los primeros, la regla del numeral 1° del art. 28 del CGP (fuero 
personal), la del numeral tercero (fuero contractual), la del numeral sexto, entre 
otras. 
 

En el presente caso, el demandante presentó la demanda ante los jueces de 
Florencia, dijo, aplicando el domicilio del lugar de cumplimiento de la obligación y el 
domicilio de la parte demandada para fijar la competencia por el factor territorial, sin 
embargo, se equivocó al hacerlo, al menos por dos (2) razones: la primera, reside 
en que según el enunciado del escrito demanda el domicilio de la parte pasiva es el 
municipio de San Vicente del Caguán. 
 

Y la segunda, tiene que ver con que el municipio de Florencia no es el lugar pactado 
 

1 Numeral 1º Art. 28 del C.G.P. 
2 CSJ. A.C. de 1º de abril de 2008, exp. 2008-00011-00 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PEDRO PARMENIO ARIZA MILLAN 
Demandado :     PABLO EMILIO MARMOLEJO LOZADA 
Radicación : 180014003005 2021-01470  00 
Asunto                                                              :       Rechaza por Competencia 
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para el cumplimiento de las obligaciones, por lo menos, de lo que se observa en los 
títulos aportados con la demanda.  
 

En ese orden de ideas, sólo se podía aplicar el fuero del domicilio de la parte 
demandada. Entonces, como se tiene que su domicilio es en el municipio de San 
Vicente del Caguan, esto significa que el juez competente para conocer de la 
anterior demanda es el Juez Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguan – 
Caquetá. 
 
Por lo anterior, la demanda será remitida al señor (a) Juez Promiscuo Municipal de 
San Vicente del Caguan - Caquetá, en cumplimiento de la regla consagrada en el 
inciso segundo del Art. 90 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA, CAQUETÁ,  

RESUELVE: 

Primero. RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por carecer este Juzgado de 
Competencia, de acuerdo con las consideraciones expuestas. 

 
Segundo. De conformidad con el artículo 90 inciso 2 del Código General del Proceso, 

la demanda y sus anexos deberán remitirse al señor (a) JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN VICENTE DEL CAGUAN – CAQUETÁ, por ser el 
competente para conocer de la misma, según las consideraciones 
anteriores. 

 
Tercero. Por secretaria líbrense los oficios pertinentes y déjense las constancias del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 
NACIONAL EDUCATIVO DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, contra ISIS 
VICTORIA ROJAS SAEN y ANDREA PAOLA RODRÍGUEZ GARCÍA, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 673.714, oo, que corresponde al total de las cinco (5) cuotas 
por  capital debidas por la demandada, y causadas entre el 05 de junio de 2021 y 
el 05 de octubre de 2021, de acuerdo con pagaré Nº 130290 aportado con la 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COONFIE 
Demandado :     ISIS VICTORIA ROJAS SAENZ 

ANDREA PAOLA RODRÍGUEZ GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-01471  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados y que debieron 
ser cancelados en cada una de las cinco (5) cuotas debidas por la demandada, de 
acuerdo con el pagaré Nº 130290 que se aportó con la demanda. 

 
d) Por la suma de $ 3.300.000, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 130290 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de junio de 2021, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 

CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, 
y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia.  

 
SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO 
PÉREZ STERLING1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Conforme a lo contemplado en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
deberá indicar el lugar o dirección física donde el demandante recibirá 
notificaciones.  
 

2. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del C.G.P., como quiera que se 
solicita librar mandamiento de pago a favor de LUIS GABRIEL NARANJO 
SUTA pero el mismo no es parte dentro del presente proceso. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ARLEY HUMBERTO PEÑA PÉREZ 
Demandado :     LIZETH YURIETH ARIAS LÓPEZ 
Radicado : 180014003005 2021-01474  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de dos (2) pagarés, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA DE LOS 
PROFESIONEAS COASMEDAS, contra EULISES PRADA ANGEL, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 17.784.715, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 365315 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 1.803.577, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, de acuerdo con el pagaré No. 
365315 que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

COASMEDAS 
Demandado :     EULISES PRADA ANGEL 
Radicación : 180014003005 2021-01475  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Superintendencia Financiera, desde el 11 de octubre de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 87.058, oo, por concepto de seguro, de acuerdo con el pagaré 
No. 365315 que se aportó a la presente demanda. 

 
e) Por la suma de $ 521.027, oo, por concepto de gastos de cobro, de acuerdo con 
el pagaré No. 365315 que se aportó a la presente demanda. 

 
f) Por la suma de $ 1.674.236, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 365322 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
g) Por la suma de $ 270.958, oo, correspondiente a los intereses corrientes causados 
y no pagados sobre el título valor referido, de acuerdo con el pagaré No. 365322 que 
se aportó a la presente demanda. 
 
h) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal f), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde 11 de octubre de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
i) Por la suma de $ 7.530, oo, por concepto de seguro, de acuerdo con el pagaré 
No. 365322 que se aportó a la presente demanda. 

 
j) Por la suma de $ 52.989, oo, por concepto de gastos de cobro, de acuerdo con 
el pagaré No. 365322 que se aportó a la presente demanda. 
 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien 
a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de 
datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de 
lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para 
que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
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SÉPTIMO. Reconocer personería para actuar al Dr. MARCOS ESTIVEN 
VALENCIA CELIS1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por el domicilio 
de la parte demandada y por el lugar de cumplimiento de la obligación [Florencia], de 
acuerdo con el art. 28.1-3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 
NACIONAL EDUCATIVO DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, contra LIZETH 
ANDREA CASTRO MORA y SANDRA PATRICIA MORA LOZANO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 4.318.645, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por 
el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 140385 que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por la suma de $ 139.702, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, desde el 30 de mayo de 2019 
hasta el 05 de julio de 2021, de acuerdo con el pagaré No. 140385 que se aportó 
a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA COONFIE 
Demandado :     LIZETH ANDREA CASTRO MORA 

SANDRA PATRICIA MORA LOZANO 
Radicación : 180014003005 2021-01476  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de julio de 2021, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

TERCERO. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 

CUARTO. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
QUINTO. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
SEXTO. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, 
y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia.  

 
SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO 
PÉREZ STERLING1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6aecd6e19b619b3bbc1e29424ecea2665eb50f142f3806fdd7901f69cf7a5d50

Documento generado en 11/11/2021 11:01:43 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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